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INSTITUTÓ Ff'DEr?AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/-AUTORIZA AL C. LUIS RODOLFO SHEARS GUERRA, LA TRANSICIÓN DE SU TÍTULO D~ CONCESIÓN 
/ PARA 'INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL 1 

RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 1 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 26 de julio de 2002, la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (la"Secretaría") otorgó a favor del C. Luis Rodolfo Shears Guerra, un título 
d:le concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicio de televisión restringida, con cobertura en Hidalgo, en el Estado 
de Nuevo León, con una vigencia de 10 (diez) años contados a partir de su 
otorgamiento. / - ~-

.-\. 

11. Ampliación de cobertura de la Concesión. Con fecha 8 de diciembre de 2010, la 
Secretaría autorizó al C. Luis Rodolfo Shears Guerra 'I0 ampliación de cobertura de la 
concesión hacia las localidades de Abasolo, M~niclpio de Abasolo; Carmen, Municipio 
de Carme)l y Mina, Municipio de Mina, en\el Estado de Nuevo León. _ 

\ "' 111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 20~ 3, 1se publicó en el 
Diario Oficial de la Fedyraclón el "Deqeto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los arfículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política 

/ 
de los Estados Unidos/Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constiturional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto 

/ el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DiarioÜficial de lq Fedemción 1 

el "Decreto por él que se expiden la Ley Federal de Telecomunlcaciones y 
Radiodifusión, y la ~?Y del SistemaJ:úblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan Y\ derogad diversas disposiciones en materia de 
telecomunlc.oclones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que eAtró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. 

v. 

_ _,,,, .. 

Prórroga de vigencia de la Condeslón. El 12 de agósto de 2014, el Instituto otorgó la 
prórroga de vigencia de la Concesión, al,ltorlzando prestar cualquier servicio de 
telecomunlcacione_s _q~e técnlc'amente le permitan los medios de transmisión e 
Infraestructura de su red, y la comerclallzaclón de la capacidad y servicios/de 
telecomunlcaclones adquiridos de otros concesionarios de redes públicas de .. , 
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telecomunicaciones con los que tenga celebrados los convenios correspondientes, en 
Hidalgo, Municipio de Hidalgo; Abasolo, Municipio de Abasolo; Carmen, Municipio de 
Carmen y Mina, Municipio de Mina, en el Estado de Nuevo León, con una vigencia de 
l O (diez) años contados a partir del 26 de JUiio de 2012 (la "Concesión"), 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

\ 

VII. 

"Estatuto Orgánico"),/ mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fu§,_ 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 1 / 

( 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de concesiones d. que se refiere el Título Cuarto de la (ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "LineamiJntos"), mismos que fueron 

\ modificados el 26 de mayo de 2017. 
" \ 

VIII. Solicitud de Transición a la Concesión Única para use( Comercial. Con fecha 11 de 
octubre de 2018, el C. Luis Rodolfo Shears Guerra, a través de su representante legal, 
presentó ante el Instituto el Formato IFT-Transiclón a fin de transitar la Coricesión al 
régimen de Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"), 

" 
IX. Solicltud de _ Dictamen de Cumplimlento ~e Obligaciones a la Unidad de 

Cumplimlento. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 957 /2018/notificado el 22 de 
octubre de 2018, la Dirección General de Concesiones <Sle Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Concesión. 

X. 
1 \ 

Dldtamen "en materia de Cumplimlento de Obllgaclones. ,-----Mediante oficio . / 

IFT/225/UC/DG-SUV/4950/2018 notifl~ado el 27 de noviembre de 2018, la Dirección 
General de Superv1islón, adscrita a la Unidad d/e Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente a la Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ \ 

l 

CONSIDERANDO 
- ------ I 

~rimero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados/Unidos Mexicanos (la 

\ 
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"Constitución"), el \instituto es un órgano autónomo,1 coo personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objetp el desarrollo 'eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme, a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
dél uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

1 1 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros Insumos ese1nciales, garantizando lo establecido por los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

) 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los pmticipantes en est~s mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que cqntrole varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecom~nicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zoha de cobertura geográfica, garantizandd lo dispuesto por los artículos 60. y 7o. de la 

) Constitución. 

De iglLlal forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única"siempre que se encuentren en cumplimie(lto de las obligaciones previstas 
en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con varios títulos 
de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán consolidar sus títulos 

\en una sola concesión. \ 
( 1 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, confofme a lo establecido por los artículos 15 
trbcción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, mod,ificación o terminación de 

~ concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

" Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la atribuqlón 
ae regular, promover y supervisar el uso, aprovec1'1amiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recur~os orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifúsión y telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
d9i .... 9onceslones . y Servicios, a través de la Dirección General d~ Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones de --telecomunicaciones, 
Influyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno, 1 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver

1 
respecto de sus prórrogas, mo9iflcaclón, o 

__ .,/ 

-
/ 

/ 
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/terminación de las mismas, Asimismo,-·tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentreril en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las Jeyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente/del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes de tele-9omunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, 13e encuentra plenamente facultado p~ra resolyer la Solicitud 
Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para uso 
comercial. El párrafo segundo del artíéulo Cuarto Transitorio del Decreto de RE¡forma 
Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios podrán prestar todo 
tipo de servicios a través de sus redes. •.. - · 1 

\ \ \ 
/ Al re,specto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, d~terminó la obligación del 

Instituto de estaqlecer mediante lineamientos de carácter generbl, los requisitos, términos y 
condicioneJ que los conce13ionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía, cuyos 
títulos son anté'riores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán cumplir para que se les 
autorice entre otros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren rn 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

En ~se sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por 571 artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015° se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Lineamientos, q\,:Je tienen por objeto, entre otros, especificar los términos y 
requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar al nuevo régimen de 

1 caocesior:iomieAto establecido en er Decreto de Reforma Constitucional y en la Ley, y de 
ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. --

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

"Artículo 24. El titular de una o más concesionés para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgadc¿ <¡1/ amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que pretenda 
transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato IFT-Transición 
due forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el interesado, el cual 
contendrá la siguiente información: 

J. En el caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial domicilio en el 
territorio naciooal, correo electrónico, teléfono y clave de Inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes; 

/l. En caso de personas morales: razón o.denominación social, y en su caso, nombre comercial, 
domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, localidad o colonia, 
municipio o delegación, entidad federativa y código postal), correo electrónico, teléfono y 
clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes para 
tramitar la solicitud. Si el representante legal no se enct;Jentre acreditado ante el Instituto, 
deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada del Instrumento 

~ I \ 
! 

/ 

J ./ 
1 
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IV. 

\ 

expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así como copla simple 
de la identificación del Representante Legal, y \ 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolldar varias concesiones bastará con que 
se señale un Folio Electrónico de ellas. 

/ 

Para obtener la auto¡ización para transitar a una Con_cesión Única para Uso Comercial, se deberá 
acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o aprovechamientos que de 
ser el casó resulte aplicable, por concepto del estudio de la sollcitud de modificación del título de 
concesión. 

( 
El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro del 
pl9zo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del dí~ siguiente en que dicha solicitud haya 
sidb presentada ante el l,:istltuto". /-

"Artículo 25. Ld-Concesión Única para Uso Comercia/ Je otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públlcos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
coberturq nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titt1/ar de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se consolidará 
la totalidad de las mismas. -

/ 

\as concesiones para Instalar, operar y explotar una red púb!ic6 de telecomunicaciones que sean 
consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial que en su caso 
se otorgue, tendrá una vlgenc/qAgual a la original contada a partir de que fue otorgado el título 
d~ red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en caso de ser diversos títulos, 
por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de otorgamiento del título que tenga 
dicha vigencia. \ 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgué el Instituto, establecerá 
como compromisos de co&ertura mínima, aquellas /ocalldades, municipios o estados que se hayan 
establee/do en los títulos de concesión origina/es respectivos". ) 

"Artículo 27. A efecto de que proceda la solicitud para trans1,ar C! la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Unica para Uso Comercial, el 
sollc/tante deberá encontrarse en cumpllmiento de: (i) las obligaciones prevista/ en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) ,as obligaciones derivadas de la legislación aplicabl? en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. __-

\ 
La verificación del cumplimiento de las obligaciones apllcab/es será realizada por el Instituto, a 
través de la unidad administrativa competente". -, --

'--

( 

Tomando en cuent9, lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públlcbs de telecomunlcacloA-es, se otorgará una concesión única 
'--
para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley -E:!ado que la concesión 
terfdría fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso comercial el 
concesionario podrá prestor todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radlodlfuslóñ cor:i fines de lucro, y en cualquier parte del territorio nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias del 
espectro ródloeléctrlco distintas a las de uso libre o, ~n su caso, recursos orbitales para la 

/ 
\ 

/ 

/ 

! 
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prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y modalidades 
/ establecidos en la Ley. ¡ / 
( 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de ur¡¡a concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en 
cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros títulos 

----- ) de concesión de r~des públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular a prestar 
servicios de m6nerb limitada, y en coberturas específicas. 

( . . \ 
/ 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de solicitudes 
deberían acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido en el artículo 
24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitu9 de modificación del título 
de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró en vigor el pasado l de 
enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, estableció un nuevo régimen 
de cobro para diversos trámites e~ materia de telecomunicacione§.Y radiodifusión. En ese 
sentido, dicho ordenamiento estableció en su artículo 17 4-C fracción XIL el pago de 
derechos correspondiente a la transición a concesión única o la consolidación de una o 
más concesiones para instalar, operar y explotar una1ed pública de telecomunicaciones. 

/" ... 

Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago específico para el trámite que nos 
ocupa, es este pago el que debe ser considerado al momento del análisis de las solicitudes 
de transición o consolidación. 

Tercero.- Añállsls de la Sollcltud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo? que el C. Luis Rodolfo Shears Guerra, 1presénte 
el Formato IFT-Transición que se señala, este Instituto ló considera cumplido en virtud de que 
con fecha 11 de octubre d~ 2018, dicho concesionario presentó el formato debidamente 
llenado y firmado por su representante legal. / _ 

Respecto al segundo requisito de procedencia, el C. Luis Rodolfo Shears Guerra presentó el 
pago de derechos con factura número 180008646, pdr el trámite relativo a la tr<tmsición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C fracción 
XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo requerido en el penúltimo párrafo 
del artículo 24 de los Lineamientos. 

Por lo que hace c:il tercer requisito contemplado'-.....en el artí~ulo 27 de los Lineamientos, el 
mismo se6.._ala que

1 
para que proceda la solicitud para transitar a la concesión única para 

uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligQlGiones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, medl9mte el oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/1957 /2018 notificado el 22 de octubre de 2018, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 

r informara si dichaconcesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
cóndiclones relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 
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En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG.:suv /4950/2018 notificado el 27 de 
noviembre de 2018, señaló entre otros aspectos que: ; 

"( ... ) 
\ 

4. Dictamen 
\ 

De la supeNislón a las constancias que Integran el expediente abierto a nombre del 
CONCESIONARIO, así como de la Información proporcionada por la DG-VER y ICJ DG-SAf'¡J, se 
concluye lo siguiente: \ ' 

/ -
Del anál/sls_s:Jel título de concesión asociado al expediente 02/0584, Integrado por la DG-ARMSG 
de este Instituto a nombre del CONCESIONARIO, se desprende que, al 23 de noviembre de 2018, 
el concesionario se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 1 
apl/cables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunlczaciones y d~más 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

/ ( ... )" 

En virtud de lo anterlot,.N tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los requisitos 
establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar la transición 
del título de ·concesión de red pública de telecomunicaciones otorgado al C. Luis Rodolfo 
ShearsGuerra, al régimen de concesión única para uso comerciGJI. __,, 

Flnalment~, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto con 
motlvd de la solicitud de transición, ésta "rendfó una vigencia Igual a la prevista_en la 
Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de los 

' ' / \ L1neamIentos. -

De esta manera, el título de concesión establecerá en la condición respectiva, que la 
/ 

vigencia será por,-l O (diez) años contados a partir del 26ae julio de,2012, en el entendido 
de que las condiciones de la concesión única surtirán efectos a partir de la fecha de 'sLJ 
otorgamiento. / 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos déclmo'quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo de la Cons,titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 177 fracción I de la"" 
Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artíqulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" publicado en el Diario Oflelal de la Federación el 11 de Junio de 2013; 
Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
.y-Radiodifusión, y la Ley del Sistema f úbl/co de Radlodlfusló(J __ dél Estado Mexicano; y se 

r= re(orman, adicionan y derogan-diversas disposiciones en materia de teleccimunlcacíones y 
radloq_lfuslón", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Julio de 2014; 35 

\ ~ 
__ , / 
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- fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6 

fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 fracciones I y XV del Estatutd Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los 
"Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el Título 
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en 9il Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo 
de 2017,\este órgano autónomo constitucional emite los siguientes: / 

/RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Luis Rodolfo Shears Guerra; la transición del título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones el 12 de .agosto de 2014, con 1una vigencia de 10 
(diez) años contados a partir del 26 de julio de 2012, al nuevo régimen-de Concesión Única 
para Uso Comercial establecido en la Constitución Política df los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ---

s.......... 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a fdVor del 
C. Luis Rodolfo She.ors Guerra, con-dna vigencia de l O (diez) años contados a partir del 26 
de julio de 2012, en el entendido de que las condiciones de la concesión única surtirán 
efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. La cobertura de la concesión única será 
nacional y su titular podrá prestar cualquier servicio de telecq,municaciones y de 
radiodifusión que sea técnicamente factible. 

/ 

1 

Lo anterior, sin perjuieio de las autorizaciones que deba obtener el C. Luis Rodolfo Shears 
Guerra, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Léy Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

/ 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el 
Résolutivo Segundo, mismo que se anexa 6 la presente Resolución y forma parte integral de 
la misma. 

/ 
/ 

\ ' 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad"de Conoesiones y Servicios a notificar al C. Luis Rodolfo 

1 
Shears Guerra, el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Segundo, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 

\ 

I 

/ 
\ 
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\ 
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/ J 

/ / 

/ / 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAGIONES 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Públicode Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea ';tebidamen:te entregado al interesado. 

/ 

María Elena E avlllo Flore~ 
Comisionada ' 

I 

\ 

~ ¿,,X/ 
Adolfo Cuevqs Teja 

Comisionado 

ro Robles1 Rovalq_ 
Comisionado 

I 

\ 

/ 
/ 

Mario G rmán Fromow Rcngel 
', Com~sionado _.1 

J 

\ 

/ 

~~.ddif 
Sósteñebfaz González 

Comi~ionado 

\. 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno 9el Instituto Federal de Telecom;Jnlcaclones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada el 12 de 
diciembre de 2018, en lo general por unan(mldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez, 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejc:i manlflestsl'voto en contra del Resolutivo Segundo, primer pórrafo, por lo que hace a !9 
vigencia retroactiva de la concesión única. · 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracclonep I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de ~ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artícalos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Tele(\:omunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo 
Orgónlco del lnsttMo Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/121218/922. 

/ 
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